
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00683-00  
 
  
Clase de Proceso: Rendición Espontanea de Cuentas 
Demandante:         Edisson Martin Arcos Maldonado 
Demandada:          Mónica Johana Franco Sánchez 
 
Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que, la demandada 
Mónica Johanna Franco Sánchez fue notificada de la forma dispuesta por el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, pues se evidencia el envío de la orden de 
apremio, junto con el traslado respectivo, como mensaje de datos a la dirección 
electrónica reportada de la demandada, esto es, mokfran@hotmail.com, la cual 
cuenta con acuse de recibido de fecha 14 de mayo de 2021. 
 
En virtud de lo anterior, se advierte que, el termino de veinte (20) días con el que 
cuenta la demandada para contestar la demanda o proponer medios exceptivos, 
se encuentra corriendo, toda vez que, de acuerdo a la norma en cita, esta 
notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje (19 de mayo) y los términos empezarán a correr 
a partir del día siguiente al de la notificación (20 de mayo). 
 
Una vez vencido el anotado lapso, por secretaría ingrésese el presente asunto 
para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


OLAA  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

41f593dbaef65c0e75df9b510888211ba69de7193b73d3d3641846278796405a 
Documento generado en 09/06/2021 12:02:58 PM 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 
 

PROCESO:  Ejecutivo  
 RADICADO: 110014003010-2020-00692-00 
 DEMANDANTE:  ICETEX. 
 DEMANDADO: Pedro Andrés Torres Quiñones. 
 

ASUNTO 
 

Reunidos los presupuestos establecidos en el artículo 440 del Código General del 
Proceso, procede el Despacho a proferir la decisión que en derecho corresponda. 

 
ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

Por auto de fecha nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se 

libró orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor 

de Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en 

el Exterior Mariano Ospina Pérez – ICETEX-  y en contra de Pedro 

Andrés Torres Quiñones, por las siguientes cantidades de 

dinero contenidas en las facturas base de la ejecución. 

 

1. La suma de $39’042.042,oo, por concepto de capital contenido en el pagaré 
aludido.  
  
2. La suma de $7’412.181,oo, por concepto de intereses corrientes contenidos en 
el referido título.  
  
3. La suma de $1’871.487,oo, por concepto de intereses moratorios, generados y 
no pagados por el deudor, liquidados hasta la fecha diligenciamiento del título.  
  
4. Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 
primero, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, desde el 7 de noviembre de 2020 y hasta la fecha que se verifique el 
pago total de la obligación.  
 
La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por la ley, la parte 
demandada no canceló la obligación ni formuló excepciones.   
  
Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que invalide lo actuado, 
es del caso proceder como lo dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código 

General del Proceso.  
  
En consecuencia, el Juzgado,   
 



  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen.  
  
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en la 
liquidación de costas, la suma de $400.000,oo mcte, por concepto de agencias 

en derecho.  
  
CUARTO: ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito.  
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 

Notifíquese y cúmplase.  
 
La Juez, 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
MP 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Aprehensión de Garantía Mobiliaria 

 RADICADO: 110014003010-2020-00769-00 

 DEMANDANTE:  RCI Colombia S.A. 

 DEMANDADO: Gina Paola Acosta Rodríguez 

 

 

En atención al informe secretarial que precede, téngase en cuenta que, el 

aplicativo de consulta de procesos de la página de la Rama Judicial no ha 

sido modificado, aunado a lo anterior, se dispuso de otros medios de 

publicación con efectos procesales “micrositio web” en el mismo portal, 

accesos abiertos a los usuarios con el fin de disponer de una debida 

notificación.  

 

Por lo anterior se niega la petición esbozada por la actora y se ordena 

estarse a lo dispuesto en auto del 25 de enero de 2021. 

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2021-00027-00 
 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Demandante:         Bancolombia S.A. 
Demandados:        Carlos Antonio Osorio Gómez y Otra 
 
 
En atención al escrito presentado vía electrónica por la apoderada de la entidad 
demandante, y de conformidad con el artículo 461 del Código General del 
Proceso, el despacho,   
   
RESUELVE:   
   
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago de las cuotas en 
mora.    
   
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas en el presente asunto. Líbrense los oficios pertinentes. En caso de 
existir embargo de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, regrese 
inmediatamente el expediente al Despacho con el fin de tomar la determinación 
a que haya lugar.   
   
TERCERO: Con desglose, hágase entrega de los documentos base de la acción 
ejecutiva a la parte demandante, dejando las constancias a que haya lugar y con 
la anotación de que la obligación continua vigente.   
   
CUARTO: Sin condena en costas.   
   
QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente.   
   
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    
 
 
Notifíquese,   

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 
  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00455-00  
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 
siguiente:   
   
1. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado.  

 

2. Allegue nuevamente el poder conferido por la parte solicitante en el cual se 
deberá indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, a su 
vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020).  

 

3. Acredítese que el mandato fue remitido por la entidad solicitante del correo 
electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el artículo 5 
inciso 3º del citado Decreto.  

 

4. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 
asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 
aportado a las presentes diligencias.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
 
OLAA  
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 
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La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00457-00  
 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 
siguiente:   
   
1. Aporte los avalúos catastrales recientes de los predios objeto de la acción. 

  

2. Indíquese el valor de la cuantía del proceso que nos ocupa, toda vez que 
revisada la demanda omitió este acápite.  
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

Notifíquese,   
      
  
La jueza, 

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

OLAA  
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00459-00  
 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 
siguiente:   
   
1. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado.  

 

2. Acredítese que el mandato fue remitido por la entidad solicitante del correo 
electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el artículo 5 
inciso 3º del citado Decreto.  

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 
asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 
aportado a las presentes diligencias.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

 

Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-000461-00  
 
  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de 5 días 

contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 

siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

testigos sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la 

obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original de los documentos objeto de este proceso se 

encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las 

presentes diligencias. 

 

4. Adecúe la demanda, de conformidad con el artículo 82 del C.G.del P, toda vez 

que no se encuentra en ella la petición de las pruebas, los fundamentos de 

derecho, la cuantía del proceso y el lugar, la dirección física y electrónica donde 

las partes, representantes y apoderado recibirán notificaciones personales.   

 

5. La parte actora deberá estimar razonadamente bajo juramento, discriminando 

cada uno de los conceptos de la indemnización que pretende le sea reconocida 

en la presente demanda. Lo anterior, conforme lo prevé el artículo 206 del Código 

General del Proceso.  

 

6. Aclárese el libelo de demanda, en el sentido de indicar el tipo de acción que 

pretende adelantar. 



7. Allegue nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el cual se 

deberá indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, a su 

vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020).  

 

8. Aporte nuevamente el escrito de demanda, debidamente integrado con las 

anteriores adecuaciones. 

 

9. Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a la demandada. (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica. 

  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 RADICADO: 110014003010-2002-01630-00 

 DEMANDANTE:  Banco Colmena. 

 DEMANDADO: Pedro María Perdomo. 

 

Revisado el trámite que se adelanta, se dispone que por secretaría se 

requiera nuevamente a las oficinas de archivo en los términos del auto de 

fecha 23 de agosto y 22 de noviembre de 2019, a las oficinas de archivo y a 

la Dirección Ejecutiva Seccional de la Administración de Justicia de Bogotá-

Cundinamarca, a efectos de que informen la ubicación del expediente 

radicado con el número 110014003010-2002-01630-00, el cual, según el 

sistema de gestión de procesos de la Rama Judicial Justicia XXI, se 

encuentra ubicado en el paquete 463 del 14 de julio de 2006, de archivo  de 

procesos terminados. 

 

De igual forma, por secretaría dispóngase de un colaborador para que previa 

autorización de la oficina de archivo acuda a tales dependencias y rinda un 

informe detallado de las diligencias que se han adelantado tendientes a 

localizar el expediente antes reseñado. 

 

Al solicitante requiérasele a fin de que acredite que la obligación perseguida 

en el proceso se encuentra cumplida e informe la razón por la cual no se 

tramitó oportunamente el levantamiento de la medida cautelar. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003062-2013-01010-00 

 DEMANDANTE:  Banco de Bogotá S.A. 

 DEMANDADO:    Álvaro Enrique Castellanos. 

 

Revisado el expediente, y dada la falta de comparecencia del profesional 

designado, el Despacho dispone: 

 

1. Relevar del cargo de abogado en amparo de pobreza a Valentina Dacosta 

Jaramillo. 

 

2. En consecuencia, desígnese para como apoderado del amparado Álvaro 

Enrique Castellanos Espitia, al abogado inscrito que aparece en el acta anexa 

a la presente providencia, advirtiéndole que deberá aceptar el cargo dentro 

de los tres (3) días siguientes a la comunicación de su nombramiento, so pena 

de incurrir en las sanciones de Ley. Adviértase al abogado designado, que en 

cumplimiento de sus deberes, ejercerá las facultades que le otorgan los 

artículos 156 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

En la respectiva comunicación, aclárese que el cargo designado corresponde 

al de abogado por amparo de pobreza, y no al de curador ad litem. Ofíciese. 

 

3. Notifíquese la designación, a fin de que se acepte el cargo dentro de los 

tres (3) días siguientes a su comunicación telegráfica, so pena de hacerse 

acreedor de multa de cinco (5) a diez (10) SMLMV, ser excluido de toda lista 

en la que sea requisito ser abogado, e incurrir en posible falta a la debida 

diligencia profesional (ART. 154 C.G.P). Líbrese telegrama. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2015-01461-00  
 
Clase de Proceso:    Ejecutivo 
Demandante:            Banco de Bogotá  
Demandado:             Heraldo Galeano Aguilar 
 
 
Revisado en el plenario todas las actuaciones por parte del Juzgado y de las 
partes se aprecia que se encuentran en firme la liquidación del crédito y de las 
costas. 
 
Por secretaría remítase el proceso a la oficina de ejecución de sentencias para 
su reparto. 

 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Sucesión 
 RADICADO: 110014003010-2016-00916-00 
 DEMANDANTE:  María Josefa Molina de Hurtado  
 DEMANDADO:    Cesar Augusto Hurtado Molina y otros 
 
 

En atención al informe secretarial que antecede, por secretaria expídanse 

las copias auténticas solicitadas y procédase de conformidad con el 

acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de diciembre de 2018. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2018-0559-00  
 
 
PROCESO:          Restitución  
DEMANDANTE:  Banco de Occidente S.A.  

  DEMANDADO:    Grand Belt Latam S.A.S. 
  
 
En virtud del informe secretarial que antecede, requiérase a la abogada Enyi 
Katherine Ortiz Ortiz, para que dentro del término de cinco (5) días se posesione 
en el cargo que le fuera asignado. 

Así mismo en la comunicación a librar, infórmesele a la designada que su cargo 
es de forzosa aceptación, salvo que la nombrada acredite que está actuando 
más de 5 procesos como defensora de oficio, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  
 
Notifíquese,       
  
  
La jueza,  
 

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:      11001-40-03-010-2018-00685-00  
 
PROCESO:           Ejecutivo 
DEMANDANTE:   Fundación Pulso  

  DEMANDADOS:   Group M&C S.A.S., Whenly Katherine Guerrero Arenas, 
Consuelo Galindo Piraquive y Luz Yanet Carrasco Ramírez   

  

En atención al informe secretarial, y por cumplir los requisitos de ley, téngase por 
surtido el emplazamiento la señora Consuelo Galindo Piraquive. 

Como quiera que la demandada no compareció a recibir notificación personal ni 
a oponerse a las pretensiones de la demanda, se le designa curador ad litem 
para que la represente, nómbrese Curador Ad-Litem, a un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión que se encuentre inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados. Se le fijan como gastos al auxiliar de la justicia la suma de $80.000. 
Comuníquesele la designación mediante telegrama, efectuando las advertencias 
de que trata el artículo 49 del C.G.P. 

Así mismo en la comunicación a librar, infórmesele al designado que su cargo 
es de forzosa aceptación, salvo que el nombrado acredite que está actuando en 
más de 5 procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 
autoridad competente. (No. 7 del artículo 48 del C.G.P). 

  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  
Notifíquese,       
  
  
La jueza,  
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 
  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2018-00859-00  
 
De acuerdo al escrito que antecede a folio 3 del libelo demandatorio, y 
atendiendo que la solicitud de terminación por pago total de la obligación que 
efectúa el apoderado judicial de la parte actora, en memorial remitido por correo 
electrónico, reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se 
dispone:   
  
PRIMERO. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor cuantía 
instaurado por BETTY MARGOTH JARAMILLO SANTACRUZ contra 
PARMENIO HERRERA CADENA por pago total de la obligación. 

  
SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto. 
Ofíciese de conformidad y efectúese la entrega a la parte actora. 
  
TERCERO. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de 
la parte ejecutada con las constancias del caso.  
  
CUARTO. No hay lugar a costas. 
 
QUINTO. Una vez cumplido lo anterior, archívese la actuación.    
 
Notifíquese y Cúmplase,  
      
La jueza,  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2019-00062-00 
 DEMANDANTE:  Esmeralda Ramos Monroy. 
 DEMANDADO:    Manuel Ricardo Obando. 
 
Teniendo en cuenta que se cumplen a cabalidad los presupuestos señalados 
en el numeral 2° del artículo 317 de Código General del Proceso, como quiera 
que el proceso de la referencia ha permanecido inactivo por más de un año 
años desde su última actuación el Despacho dispondrá la terminación del 
presente proceso por desistimiento tácito. 
 
En consecuencia, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar la terminación de la presente actuación por 
desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 
y practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En 
caso de existir embargo de remanentes respecto de los bienes aquí 
embargados, pónganse a disposición del juzgado que lo solicitó. Ofíciese. 
 
TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base 
del recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora, 
para ello, deberá agendar cita con la Secretaría del Despacho siguiendo los 
protocolos establecidos para ello. 
 
CUARTO: Sin condena en costas 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso 
archívese el expediente. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Notifíquese. (2) 
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00391-00  
 
Clase de Proceso:  Declarativo de Responsabilidad Civil Contractual   
Demandante:          Zamia Patricia Ruidiaz Pérez  
Demandado:           Seguros de Vida Suramericana S.A. 
 
Por vía de reposición se revisa el auto de fecha 23 de marzo del año que avanza 
mediante el cual se señaló fecha y hora para la realización de la audiencia 
contenida en el artículo 372 del Código General del Proceso y, allí mismo 
haciendo uso de las facultades contenidas en los arts. 170 y 372 numerales 7 y 
11 de la ley 1564 de 2012, decreto pruebas, concediendo unas y negando otras.  
 
Advierte el Despacho que una vez revisado el plenario se evidencia que a folio 
18 obra auto de fecha 02 de marzo de 2021, mediante el cual este Despacho 
judicial fijo fecha y hora para la realización de las audiencias contenidas en los 
artículos 372 y 373 del Código General del Proceso y, allí mismo haciendo uso 
de las facultades contenidas en los arts. 170 y 372 numerales 7 y 11 de la ley 
1564 de 2012, decreto las pruebas solicitadas por las partes, auto que se 
encuentra en firme, toda vez que no fue recurrido. 
 
En vista de lo anterior, este Despacho procede a revocar el auto posterior (marzo 
23 de 2021) que por error involuntario del Despacho se volvió a proferir, y en su 
lugar deja en firme el auto de fecha 02 de marzo. 
 
Advierte el Despacho que las pruebas decretadas en el auto del 02 de marzo 
requieren ser modificadas en cuanto a su conducencia, pertinencia y utilidad. 
 
Es por ello que una vez estudiadas y revisadas en el plenario cada uno de los 
documentos aportados por las partes y de las pruebas solicitadas en la demanda, 
como en la contestación a ella, procede el Despacho a indicar que pruebas no 
se van a conceder. 
 
Solicitadas por la parte demandante:   
  

 Se niega la solicitud de requerir a la demandada, para que indiqué el 
nombre de la persona que vendió la póliza, como quiera que, con la 
documental adosada se tiene dicha acepción, además que el objeto de 



prueba es determinar si para la fecha de suscripción de contrato de 
seguro, la causante tenía una patología. 

 
 
Solicitadas por la parte demandada, Seguros de Vida Suramericana S.A.  

  
 

 Se niega la solicitud de ordenar oficiar a la Sociedad de Cirugía de 
Bogotá́ – Hospital de San José́ y a la ESE Hospital San Vicente de Paúl 
de Paipa, para que, remitan copia completa de las historias clínicas de la 
tomadora asegurada, señora Fidia Esther Ruidiaz Cadena, toda vez que 
ya obran a folios 5 y 8 del plenario. 

 
Las demás decisiones proferidas en este auto, quedan incólumes.  
 
En consideración a lo anteriormente expuesto, este Despacho dispone: 
 

1. Revocar el auto calendado 23 de marzo de 2021. 
 

2. En su lugar se mantiene el auto de fecha 02 de marzo, realizando 
modificación a las pruebas decretadas, en el sentido de indicar que 
pruebas no se conceden por cuanto no son pertinentes.   
 

3. En las demás decisiones este auto queda incólume.  
 

4. Por secretaría líbrese los oficios correspondientes y ordenados en el auto 
de fecha 02 de marzo de 2021 y entréguese al apoderado de la parte 
demandada para su respectivo trámite.  
 

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Declarativo 

 RADICADO: 110014003010-2019-00476-00 

 DEMANDANTE:  Jhon Alexander Pérez Moreno. 

 DEMANDADO: Herederos Indeterminados de Policarpo y otro.  

 
Previo a tener en cuenta las correcciones de la valla, se requiere a la parte 
actora para que aporte las fotografías de la valla debidamente instalada en 
el predio en el cual se pueda observar el contenido de esta, tal y como lo 
dispone el parágrafo 4 del numeral 7 del artículo 372 del Código General 
del Proceso. 
 
Para tal efecto, se le concede el perentorio término de 30 días, so pena de 
declarar el desistimiento tácito. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.   

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 
MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Verbal  

 RADICADO: 110014003010-2019-00512-00 

 DEMANDANTE:  José Tomas Rincón Campos y otros. 

 DEMANDADO: Martha Ofelia Rincón Campos. 

 

Vencido el término del traslado de las excepciones de mérito y reforma de 

la demanda a fin de continuar con el trámite de este asunto se señala la 

hora de las 9 de la mañana del día 20 de septiembre de 2021, para llevar 

a cabo la audiencia prevista en el artículo 372 del Código General del 

Proceso, en la que se adelantarán las etapas de conciliación, saneamiento 

del proceso, fijación del litigio, práctica de pruebas, alegatos de conclusión 

y, de ser el caso sentencia, de conformidad con los artículos 372 y 373 

ibídem. 

 

Se advierte que el Juez oficiosamente interrogará de modo exhaustivo a las 

partes sobre el objeto del proceso y podrá ordenar el careo entre ellas. 

 

Así mismo, se previene a las partes y a sus apoderados que la inasistencia 

injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones procesales previstas 

en los numerales 4º y 5º del artículo 372 del Código General del proceso. 

 

En consecuencia, por ser la etapa procesal correspondiente, y de 

conformidad con el parágrafo del artículo 372 en mención, se decretan 

como pruebas las siguientes: 

 

1. Solicitadas por la parte demandante:  

 

1.1 Documentales: Para todos los efectos téngase en cuenta la 

documental acompañada con la presentación de la demanda, 

reforma de la demanda y la réplica a las excepciones. 

 

1.2 Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de parte que 

deberá absolver la demandada. Para el efecto, se advierte a la 

parte actora que no se podrán formular más de veinte (20) 

preguntas a su contraparte. 

 



 

1.3 Testimonial: Se decreta el testimonio de, Ricardo Nocua Talero 

Marina Hernández, María Ortiz, Jessica Rincón Hernández, María 

Dolores Páez Carillo, Diana Graciela Gil Gómez. el cual se llevará 

a cabo el día y a la hora arriba indicados. 

 

Se niegan los testimonios de José Tomas Rincón Campos, Miguel 

Acevedo Rincón Campos, Luis Guillermo Rincón Campos, Blanca 

Lined Rincón Campos Rosa Herlinda Rincón Campos, Ana 

Celmira Rincón Campos, Reina milena Rincón Pardo, como 

quiera que, los mismos serán escuchados en el interrogatorio de 

parte. 

 

 De igual manera, se previene que, la suscrita Juez, podrá limitar dichas 

probanzas al considerarlo pertinente dentro del desarrollo de la 

audiencia de marras.  

 

Se le advierte la parte que debe comunicar al testigo que debe 

comparecer el día de la audiencia programada. 

 

1.5        Dictamen pericial: Dado que la parte actora ya había presentado 

dicha experticia, en los términos del artículo 227 del Código 

General del Proceso se dispone la obligatoria comparecencia del 

perito para que sea interrogado. Se le advierte la parte que debe 

comunicar al perito que debe comparecer el día de la audiencia 

programada.  

 

2. Solicitadas por la parte demandada  

 

2.1 Documentales: Para todos los efectos téngase en cuenta la 

documental acompañada con la contestación de la demanda. 

 

2.2 Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio de parte que 

deberán absolver los demandantes. Para el efecto, se advierte a 

la parte pasiva que no se podrán formular más de veinte (20) 

preguntas a su contraparte. 

 

2.3 Testimonial: Se decreta el testimonio de Carmen Omaira 

Sánchez Landeros, Arsenio Rodríguez Triana, Victoria Consuelo 

Saavedra, Marina Hernández, María Ortiz, Jessica Rincón 

Hernández, María Dolores Páez Carillo, Diana Graciela Gil 

Gómez. el cual se llevará a cabo el día y a la hora arriba indicados. 

 



 De igual manera, se previene que, la suscrita Juez, podrá limitar dichas 

probanzas al considerarlo pertinente dentro del desarrollo de la 

audiencia de marras.  

 

Se le advierte la parte que debe comunicar al testigo que debe 

comparecer el día de la audiencia programada. 

 

2.4 Oficios: Por Secretaría ofíciese al Juzgado 23 Laboral del Circuito 

de Bogotá para que allegue la totalidad de la historia clínica del 

señor Macedonio Rincón Malagón (Q.E.P.D.).  

 

Se conmina a la parte, para que tramite los oficios ordenados 

dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, como quiera que la prueba 

solicitada debe encontrarse incorporada al proceso antes de la 

audiencia. 

 

  

1.5      Se niega la solicitud de inspección judicial, como quiera que no 

se encuentra necesaria, por cuanto, para los hechos que 

pretende probar es suficiente con el dictamen pericial de 

conformidad con el parágrafo 4 del artículo 236 del C.G del P. y 

en su lugar se decreta dictamen pericial en los términos del 

artículo 227 y 236 ibidem, para tal fin se le concede el término de 

15 días y se dispone la obligatoria comparecencia del perito para 

que sea interrogado. Se le advierte la parte que debe comunicar 

al perito que debe comparecer el día de la audiencia 

programada.  

 

Asimismo, se requiere a las partes para que informen las direcciones de 

correo electrónico y teléfono de contacto de los asistentes a la audiencia, 

actualizados, como quiera que para llevar a cabo la audiencia se hará uso 

de las herramientas tecnológicas1. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

                                                           
1 Acuerdo PCSJA20-11567. “Artículo 21: Uso de tecnologías. Mientras dure la suspensión de términos, así como cuando 
ésta se levante, se seguirá privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, de preferencia 
institucionales, buscando optimizar los canales de acceso, consulta y publicidad de la información.” 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2019-00569-00  

 

Clase de Proceso:         Ejecutivo 
Demandante:               Giovanny Mera Cruz   

  Demandado:                Manuel Andrés García Hernández  

 

  
En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el 
demandado se notificó personalmente de conformidad con lo estipulado en el 
art. 8 del Decreto 806 de 2020 en debida forma, quien, en el término otorgado 
para el efecto, no contesto la demanda, ni propuso medios exceptivos tendientes 
a controvertir la obligación objeto de cobro. 
  
En consecuencia, el Despacho procede a dictar auto de conformidad con lo 
establecido por el artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,  

  
CONSIDERACIONES:  

  
Por auto calendado 02 de agosto de 2019, se libró mandamiento de pago, por la 
vía ejecutiva singular de menos cuantía a favor de Giovanny Mera Cruz, y en 
contra de Manuel Andrés García Hernández, por las sumas de dinero 
representadas en el pagaré No. 1 aportado con la demanda: 
 

-  $34.600.000,00., por concepto de capital.  
 

- Por los intereses moratorios sobre el capital del que se refiere el inciso anterior, 
desde el 29 de junio de 2019, y hasta cuando el pago se verifique el pago, 
liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por la ley, la parte 
demandada, no canceló la obligación, ni formulo excepciones.   
  
Agotado el trámite procedimental, sin observarse nulidad que invalide lo actuado, 
es del caso proceder como lo dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código 
General del Proceso.  
  
En consecuencia, el Juzgado,   



  
RESUELVE:  
  
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen.  
  
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en la 
liquidación de costas, la suma de $400.000,oo mcte, por concepto de agencias 
en derecho.  
  
CUARTO: ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2019-00811-00  
 
PROCESO:          Declarativo De Nulidad Absoluta 
DEMANDANTE:  Instituto Colombiano de Bienestar Familiar   

  DEMANDADO:    Bertha Avella Velasco y Otros     
  

Por cumplir los requisitos de ley, téngase por surtido el emplazamiento Bertha 
Avella Velasco y los herederos indeterminados Numan Enrique Chacón 
Maldonado, acorde con la documental que precede. 

Como quiera que la parte demanda no compareció a recibir notificación personal 
ni a oponerse a las pretensiones de la demanda, se les designa curador ad litem 
para que los represente, nómbrese Curador Ad-Litem, a un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión que se encuentre inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados. Se le fijan como gastos al auxiliar de la justicia la suma de $80.000. 
Comuníquesele la designación mediante telegrama, efectuando las advertencias 
de que trata el artículo 49 del C.G.P. 

Así mismo en la comunicación a librar, infórmesele al designado que su cargo 
es de forzosa aceptación, salvo que el nombrado acredite que está actuando 
más de 5 procesos como defensor de oficio, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 
autoridad competente. (No. 7 del artículo 48 del C.G.P). 

  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  
Notifíquese,       
  
  
La juez,  
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
 
 

OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Pertenencia  
 RADICADO: 110014003010-2019-00844-00 
 DEMANDANTE:  Robert Kennedy Mendez Zorrilla  
 DEMANDADO:    Trino García Peña   
 

Visto el escrito que antecede, y como quiera que el mismo cumple los 

supuestos del artículo 76, numeral 4°, de la Norma Procedimental Civil, se 

acepta la renuncia al poder presentada por el doctor Brandon Nicolas Diaz 

Silva.  

Agréguese a las diligencias el trámite de los oficios Nos. 3631 y 3632. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se requiere al demandante para que en el 

perentorio término de 30 días, acredite la inscripción de la demanda, la valla 

y los lineamientos dados en el auto admisorio de la demanda, so pena de 

aplicar el desistimiento tácito. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:   Ejecutivo. 

 RADICADO:  110014003010-2020-00052-00 

 DEMANDANTE: Cencosud Colombia S.A. 

 DEMANDADO: Plátanos de Mi Tierra S.A.S. 

 

 

En atención a la documental que antecede, agréguese a las diligencias el 
trámite de los oficios dirigidos a Experian de Colombia S.A. y Transunion 
de Colombia, por lo anterior, se ordena requerir a las mencionadas 
entidades con el fin de que den respuesta a los oficios No. 0658 y 0657, 
respectivamente. Ofíciese.  
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

MP 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00159-00 
Clase de proceso: Despacho comisorio proveniente del Juzgado 10 Civil del 

Circuito de Bogotá 
Demandante:  Nefradis Viasus Giraldo, Niyired Viasus Giraldo, Nuria 

Astrid Viasus Giraldo.  
Demandado: Edgar Viasus Giraldo. 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y la solicitud 
efectuada por el apoderado judicial en sustitución que precede, se accede a 
la solicitud de reprogramar la diligencia de secuestro de marras, señálase la 
hora de las 9:00 am del día 13 de julio del año 2021, a efectos de adelantar 
diligencia de secuestro del bien inmueble, que se encuentra ubicado, en la 
calle 22 M BIS número 96 H-21 de Bogotá. 
 
Por secretaría, comuníquese la anterior determinación a las partes, así como 
al secuestre designado, por el medio más expedito y eficaz.  
   
Asimismo, se requiere a las partes para que informen las direcciones de 
correo electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para 
llevar a cabo la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas.  
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,        
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
CABG 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web 
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega  

 RADICADO: 110014003010-2020-00484-00 

 DEMANDANTE:  Moviaval S.A.S. 

 DEMANDADO: Alexander Bances Gómez. 

 

Dando alcance a la solicitud que antecede, en la que se indicó que el deudor 

pagó la obligación contraída con la parte solicitante, y de conformidad con los 

artículos 67 y 72 de la Ley 1676 de 2013, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente asunto.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el presente asunto. Líbrense los oficios pertinentes. En caso 

de existir embargo de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

pónganse a disposición del juzgado que lo solicitó. Ofíciese. 

 

TERCERO: Con desglose, hágase entrega de los documentos base de la 

acción al acreedor solicitante. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.   

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 
OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 51 
de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 
10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-000479-00  
 
  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda Ejecutiva, so pena de rechazo, para que en el término de 

5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. Aporte nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el cual se 

deberá indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, a su 

vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020).  

 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

3. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la 

obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

4.  Adecue en la demanda, la cuantía del proceso de la referencia, téngase en 

cuenta que este Despacho Judicial es competente para conocer a partir de 40 

SMLMV.    

 

5. Téngase en cuenta que las medidas cautelares se deben presentar en escrito 

a parte de la demanda, dado que no estamos frente a un Ejecutivo con Garantía 

Real. 

 

6. Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a la demandada. (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía electrónica. 



  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00484-00 
 DEMANDANTE:  GM Financial Colombia S.A.  
 DEMANDADO:     Luis Felipe Garcia Preciado. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:  
  
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia 
objeto de este asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por 
la que no fue aportado a las presentes diligencias.  
 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados.  
 
3. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

4. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-0465-00  
 
  
Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título 
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 430 y 431 del C.G. del P., en concordancia con el Decreto 806 del 2020, 
libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 
BANCO DAVIVIENDA y en contra de QUANTUM GROUP SAS y BENELIDER 
QUINTERO ORTIZ para que proceda en el término legal de cinco (5) días a 
pagar las siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ No. 885657 
 

1. $ 53.457.326 correspondiente al capital contenido en el título valor 
pagaré base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital 

mencionado en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera al momento del pago, causados desde la 
fecha de presentación de la demanda, y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación.  

 

3. $ 3.052.280 correspondiente a intereses corrientes o de plazo causados 
y no pagados. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 
artículo 291, 293 y/o 301 del C.G. del P., en armonía con el artículo 468 del 
mismo estatuto, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar. Lo anterior deberá efectuarse al tenor 
de los canales digitales informados en la demanda y los medios tecnológicos 
dispuestos para ello.  
  
Se reconoce personería a la abogada DIANA ALEJANDRA GARZÓN ORTÍZ, 
como apoderada de la Compañía Consultora y Administradora de Cartera  
 



SAS – CAC Abogados, quien obra como apoderado especial del Banco 
Davivienda, en los términos y para los fines del poder conferido.    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00467-00  
 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 
siguiente:   
   
1. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado.  

 

2. Acredítese que el mandato fue remitido por la entidad solicitante del correo 
electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el artículo 5 
inciso 3º del citado Decreto.  

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 
asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 
aportado a las presentes diligencias.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

 

Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:   Ejecutivo. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00470-00 
 DEMANDANTE:  Jairo de la Vega Toro.  
 DEMANDADO:     Jorge Vargas Linares. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:  
  
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados.  
  
2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 
la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
  
3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del pagaré objeto de este proceso se 
encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a 
las presentes diligencias.  
 

4. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-000471-00  
 
  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de 5 días 

contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 

siguiente:  

  

1. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la 

obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original de los documentos objeto de este proceso se 

encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las 

presentes diligencias. 

 

3. Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a la demandada. (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía electrónica. 

  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
OLAA  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-000473-00  
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva 

de Dominio, so pena de rechazo, para que en el término de 5 días contados a 

partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo siguiente:  

  

1.  Allegue nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el cual se 

deberá indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, a su 

vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020).  

 

2. El apoderado de la parte actora deberá allegar nuevamente el escrito de 
demanda, dirigiéndolo al juez competente en este asunto y adecuando en su 
ítem la cuantía y la competencia. 

 

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, los 
testigos, peritos sus representantes y apoderados.  
  
4. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original de los documentos aportados a este proceso se 
encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fueron aportadas a 
las presentes diligencias.  
 

5. Aporte el certificado catastral del bien objeto de este proceso, actualizado a la 
presente anualidad, expedido por la autoridad competente para ello.  
  
6. Allegue el certificado de tradición del inmueble a usucapir, actualizado, con 
vigencia no inferior a 30 días.  
 
7. Allegue el certificado especial del registrador de instrumentos públicos 
debidamente actualizado a la presente anualidad del predio de mayor extensión, 
en donde consten las personas inscritas como titulares de derechos reales 
principales sujetos a registro, conforme lo dispone el numeral 5° del artículo 375 
del Código General del Proceso. Téngase en cuenta que dicho certificado debe 
tener fecha de expedición inferior a un mes. Así mismo, adviértase que la 



demanda debe dirigirse contra todas las personas que aparezcan en el 
certificado de que trata el presente numeral como titulares de derechos reales 
sujetos a registro, además, que esta documental es obligatoria para presentar 
una demanda como la que nos ocupa, conforme la aludida norma.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

OLAA  
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C,   mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00475-00  
 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 
siguiente:   
   
1. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado.  

 

2. Acredítese que el mandato fue remitido por la entidad solicitante del correo 
electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el artículo 5 
inciso 3º del citado Decreto.  
 
3. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se exprese 
el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 
2020).  
 

4. De conformidad con el artículo 8 inciso segundo del precitado Decreto 
alléguese las evidencias de donde se obtuvo el e-mail del demandado. 
 
5. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 
asunto y el pagaré, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que 
no fue aportado a las presentes diligencias.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

 

Notifíquese,   
      
  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


La jueza,  
 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00477-00  
 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 
siguiente:   
   
1. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado.  

 

2. Acredítese que el mandato fue remitido por la entidad solicitante del correo 
electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el artículo 5 
inciso 3º del citado Decreto.  
 
3. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se exprese 
el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el que se 
encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 
2020).  
 
4. Acredítese la calidad de representante legal de la Dra. María Mercedes 
Aparicio Lozada, por cuanto revisado en Certificado de Cámara de Comercio de 
la entidad no se encontró su nombre. 
 
5. Adécuese el poder conferido al Dr. Otoniel González Orozco, toda vez que allí 
nombran una segunda persona como garante, y en la demanda y todos los 
documentos anexos solo se observa al señor Yeison Eduardo Parra Felizzola. 
 

6. De conformidad con el artículo 8 inciso segundo del precitado Decreto 
alléguese las evidencias de donde se obtuvo el e-mail del demandado. 
 
7. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 
asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 
aportado a las presentes diligencias.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 



del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

 

Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-0485-00  
 
  
Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título 
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 430 y 431 del C.G. del P., en concordancia con el Decreto 806 del 2020, 
libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A., y en contra de OSCAR ALEXIS VACA 
MONTAÑO para que proceda en el término legal de cinco (5) días a pagar las 
siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ No. 009005390381 
 

1. $ 47.997.624 correspondiente al capital contenido en el título valor 
pagaré base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital 

mencionado en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera al momento del pago, causados desde EL 
22 de abril de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

 

3. $ 3.077.913 correspondiente a intereses corrientes o de plazo causados 
y no pagados. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 
artículo 291, 293 y/o 301 del C.G. del P., en armonía con el artículo 468 del 
mismo estatuto, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar. Lo anterior deberá efectuarse al tenor 
de los canales digitales informados en la demanda y los medios tecnológicos 
dispuestos para ello.  
  
Se reconoce personería al abogado JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS, 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.    



  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-0487-00  
 
  
Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título 
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 430 y 431 del C.G. del P., en concordancia con el Decreto 806 del 2020, 
libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 
CUANTUM SOLUCIONES FINANCIERAS SA y en contra de ARMANDO 
MARTINEZ MAHECHA para que proceda en el término legal de cinco (5) días a 
pagar las siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ EN BLANCO No. 5955 
 

1. $ 38.344.441,oo correspondiente al capital contenido en el título valor 
pagaré base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital 

mencionado en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera al momento del pago, causados desde el 
08 de noviembre de 2019, y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 
artículo 291, 293 y/o 301 del C.G. del P., en armonía con el artículo 468 del 
mismo estatuto, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar. Lo anterior deberá efectuarse al tenor 
de los canales digitales informados en la demanda y los medios tecnológicos 
dispuestos para ello.  
  
Se reconoce personería al abogado PABLO UPEGUI JIMÉNEZ, como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 



del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 
 

 
RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-00489-00  
 

  
Clase de proceso:    Ejecutivo Para La Efectividad De La Garantía Real  
Demandante:            Banco Comercial Av. Villas S.A. 
Demandado:             Hernán Morales Hernández   
  
 
Por cumplirse los lineamientos legales previstos en el artículo 422 y 468 del 
Código General del Proceso, en concordancia con el articulo 621 y 709 del 
Estatuto Mercantil, se dispone:  
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA en favor 
del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de HERNÁN MORALES 
HERNÁNDEZ, por las siguientes sumas de dinero: 
 
 
POR EL PAGARÉ No. 1604881 
  

1. $53.072.725,00 por concepto del saldo insoluto de la obligación del capital 
contenido en el pagaré base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, equivalentes a una 

y media veces el interés remuneratorio convenido a la tasa del 12% 
efectivo anual, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación, sin exceder el máximo legal 
permitido. 
 

POR EL PAGARÉ No. 2743849 
  

1. $10.079.855,00 correspondiente al valor del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, equivalentes a una 

y media veces el interés remuneratorio pactado sin que exceda el máximo 
legal autorizado, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 



que se verifique el pago total de la obligación, sin exceder el máximo legal 
permitido. 
 

3. $782.962,00 correspondiente al valor de los intereses remuneratorios 
causados en el periodo comprendido entre el 17 de julio de 2020 al 24 de 
marzo de 2021.  
 

POR EL PAGARÉ No. 4824513000075075 
  

1. $21.787.339,00 correspondiente al valor del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, equivalentes a una 

y media veces el interés remuneratorio pactado sin que exceda el máximo 
legal autorizado, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, sin exceder el máximo legal 
permitido. 
 

3. $1.053.005,00 correspondiente al valor de los intereses remuneratorios 
causados en el periodo comprendido entre el 27 de  agosto de 2020 al 
28 de marzo de 2021.  
 

POR EL PAGARÉ No. 5229733001408418 
  

1. $17.813.926,00 correspondiente al valor del capital contenido en el 
pagaré base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, equivalentes a una 

y media veces el interés remuneratorio pactado sin que exceda el máximo 
legal autorizado, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación, sin exceder el máximo legal 
permitido. 
 

3. $851.955,00 correspondiente al valor de los intereses remuneratorios 
causados en el periodo comprendido entre el 27 de agosto de 2020 al 28 
de marzo de 2021.  
 
  

SEGUNDO: Se ordena el embargo y posterior secuestro del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-710293. Por 
secretaría ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos -Zona Sur -. Dése 
aplicación a los supuestos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020.   
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado en la forma prevista en el artículo 
291 al 292 del C.G. del P, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 



2020, haciéndoseles saber que dispone de cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) para proponer excepciones de mérito (artículo 442-1 
Ibídem), contados a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento 
ejecutivo. Lo anterior deberá efectuarse al tenor de los canales digitales 
informados en la demanda y los medios tecnológicos dispuestos para ello.  
  
Se reconoce personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00491-00  
 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 
siguiente:   
   
1. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado.  

 

2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 
asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 
aportado a las presentes diligencias.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

 

Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00493-00  
 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 
siguiente:   
   
1. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado.  

 

2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 
asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 
aportado a las presentes diligencias.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Ejecutivo. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00494-00 
 DEMANDANTE:  RTA PUNTO TAXI S.A.S. 
 DEMANDADO:     José Ricardo Barón Barinas. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:  
  
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados.  
  
2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 
la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
  
3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del pagaré objeto de este proceso se 
encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a 
las presentes diligencias.  
  
4. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de identificar 
plenamente a las partes, indicando su domicilio, de conformidad con el 
numeral 2° del artículo 82 del C.G.del P.  
   
5. Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad demandante, actualizado, con vigencia no inferior a un mes.  
 

6. Aporte el poder conferido por la parte demandante en el cual se deberá 

indicar de manera correcta la cuantía del presente asunto y expresamente 

el correo electrónico de la apoderada, el cual, a su vez, deberá coincidir con 

aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 

Decreto 806 de 2020).   

 



7. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 

 
 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 
  

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-000495-00  
  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de 5 días 

contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 

siguiente:  

  

1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original de los documentos objeto de este proceso se 

encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las 

presentes diligencias. 

 

2. Allegue nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el cual se 

deberá indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, a su 

vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020).  

 

3. Aporte el poder especial del señor Jorge Enrique Vargas Pérez conferido a la 

señora Luz Dary Martínez Vargas por cuanto no se encuentra entre los demás; 

si no existe, adecúese el poder conferido al Dr. José Ricardo Aparicio Celis. 

 

4. Aporte nuevamente el escrito de demanda, debidamente integrado con las 

anteriores adecuaciones. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ce2c8374350f9d00bf894a7b7927bc8f1744798a43d5f6bc27d95b12eac9da10 
Documento generado en 09/06/2021 05:57:10 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 
  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00497-00  
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente Solicitud de Prueba Extraprocesal de Interrogatorio anticipado, so 
pena de rechazo, para que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del presente auto, la parte actora subsane lo siguiente:   
   
1. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la 
obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
  
2. Conforme las previsiones establecidas en el artículo 184 del C. G. del P, 

indíquese si es la primera vez que solicita el interrogatorio de parte objeto de 

este asunto.  

 

3. La parte solicitante deberá acreditar su calidad de profesional del derecho o 

constituir apoderado judicial confiriéndole poder para adelantar el presente 

asunto, el cual deberá cumplir a cabalidad las exigencias de los artículos 74 del 

precitado estatuto y 5º del Decreto 806 de 2020. Adviértase que el caso que nos 

ocupa no es de aquellos enlistados en los que puede la parte litigar en causa 

propia. (DEC 196 de 1971). 

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00501-00  
 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda Ejecutiva de Menor Cuantía, so pena de rechazo, 
para que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del presente 
auto, la parte actora subsane lo siguiente:   
   

 

1. Aporte el poder conferido por la parte demandante en el cual se deberá indicar 

expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, a su vez, deberá 

coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

(ART.5 Decreto 806 de 2020).  

 

2. Alléguese nuevamente copia íntegra de los pagarés con sus respectivas 

cartas de instrucción, como quiera que las aportadas no se encuentran legibles.  

 

3.  Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a la parte demandada, salvo en los casos en que se 

hayan solicitado medidas cautelares. (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía electrónica. 

 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

 

Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00502-00 

 DEMANDANTE:  Scotiabank Colpatria S.A. 

 DEMANDADO:    Alexander Ochoa Lara. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 

actora subsane lo siguiente:  

  

1. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

manifieste expresamente si el original de los pagarés objeto de este 

proceso, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 

aportado a las presentes diligencias. 

 

3. Indíquese en el libelo desde qué fecha se procura el uso de la cláusula 

aceleratoria, respecto de las obligaciones que aquí se ejecutan, conforme 

lo establecido en el inciso final del artículo 431 de la codificación 

procedimental general. 

 

4. Alléguese nuevamente los pagarés báculo de la presente acción como 

quiera que de los aportados no están legibles. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 



CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-0499-00  
 
  
Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título 
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 430 y 431 del C.G. del P., en concordancia con el Decreto 806 del 2020, 
libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN y en contra de GRACIANO 
RODRÍGUEZ SUAREZ para que proceda en el término legal de cinco (5) días a 
pagar las siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ No. 1039930 
 

1. $ 63.547.957 correspondiente al capital contenido en el título valor 
pagaré base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital 

mencionado en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera al momento del pago, causados desde la 
fecha de presentación de la demanda, y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación.  

 

3. $ 4.220.988 correspondiente a intereses corrientes o de plazo causados 
y no pagados antes de la presentación de la demanda. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 
artículo 291, 293 y/o 301 del C.G. del P., en armonía con el artículo 468 del 
mismo estatuto, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar. Lo anterior deberá efectuarse al tenor 
de los canales digitales informados en la demanda y los medios tecnológicos 
dispuestos para ello.  
  
Se reconoce personería al abogado MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como 
apoderado especial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.    



  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00504-00 
 DEMANDANTE:  Banco Davivienda S.A. 
 DEMANDADO:    Jairo Eduardo Suarez Rodríguez. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:  
  
1. Acredítese que el mandato conferido fue remitido por la entidad 
solicitante del correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de 
conformidad con el artículo 5 inciso 3º del Decreto 806 de 2020. 
 
2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia 
objeto de este asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por 
la que no fue aportado a las presentes diligencias.  
 
3. Alléguese la constancia de recibido de la comunicación previa dirigida a 
la parte pasiva, que dé cuenta que el acreedor garantizado solicitó 
oportunamente la entrega voluntaria del bien gravado con prenda, mediante 
solicitud remitida al correo electrónico del deudor de conformidad con el 
artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 y artículo 60 de la Ley 1676 
de 2013). 
 
4. Allegue el certificado de tradición del vehículo objeto de prenda, 
actualizado, en el que se pueda evidenciar la inscripción del gravamen 
objeto de este asunto. 
 
5. Indique el lugar donde se encuentra ubicado el bien mueble objeto del 
presente asunto de conformidad con el artículo numeral 7° del artículo 28 
del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 
  

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00505-00  
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 
siguiente:   
   
1. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado.  

 

2. Acredítese que el mandato fue remitido por la entidad solicitante del correo 
electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el artículo 5 
inciso 3º del citado Decreto.  

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 
asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 
aportado a las presentes diligencias.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
OLAA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:   Pertenencia  
RADICADO:  110014003010-2021-00506-00  
DEMANDANTE:   Arnoldo Cortes Bobadilla.  
DEMANDADO:  Personas Indeterminadas. 

  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:   
  
  
1. La apoderada de la parte actora deberá allegar nuevamente el mandato 

a ella conferido, dirigiéndolo al juez competente en este asunto e 

identificando específicamente el bien a usucapir y la cuantía correcta del 

proceso, teniendo en cuenta el auto de rechazo proferido por el 

Juzgado Veinticuatro del Circuito de Bogotá. y expresamente el correo 

electrónico del apoderado, el cual, a su vez, deberá coincidir con aquella 

dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 

de 2020).  
 

2. La apoderada de la parte actora deberá allegar nuevamente el escrito de 
demanda, dirigiéndolo al juez competente en este asunto e identificando 
específicamente el bien a usucapir y la cuantía correcta del proceso 
 

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados.  
  
4. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original de los documentos aportados a 
este proceso se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no 
fueron aportadas a las presentes diligencias.  
  
5. Aporte el certificado catastral del bien objeto de este proceso, actualizado 
a la presente anualidad, expedido por la autoridad competente para ello.  
  
6. Allegue el certificado de tradición del inmueble a usucapir, actualizado, 
con vigencia no inferior a 30 días.  
  
7. Ajuste el libelo de demanda en los siguientes puntos:  
  



a. Detalle con claridad qué actos de señor y dueño ha ejecutado la 
demandante en el inmueble a usucapir, allegando el material probatorio que 
considere pertinente.  
c. Informe la fecha específica en que la demandante se comenzó a 
comportar como señor y dueño en el predio objeto del asunto.  
d. Anuncie el tiempo específico durante el cual se ha comportado como 
señor y dueño la parte demandante.  
e. Conforme lo expuesto en la demanda, se afirma que el inmueble a 
usucapir forma parte de uno de mayor extensión, en consecuencia, 
indíquese detalladamente los linderos de este.  
f. Teniendo en cuenta que en el plenario se aportó copia de los 
comprobantes de pago del impuesto predial de 2005 y 2017, complemente 
la demanda pronunciándose frente al aludido pago para las demás 
anualidades, desde el momento en que tomó posesión del bien, para el 
efecto, apórtense los elementos probatorios que considere pertinentes.  
  
8. Allegue el certificado especial del registrador de instrumentos públicos 
debidamente actualizado a la presente anualidad del predio de mayor 
extensión, en donde consten las personas inscritas como titulares de 
derechos reales principales sujetos a registro, conforme lo dispone el 
numeral 5° del artículo 375 del Código General del Proceso. Téngase en 
cuenta que dicho certificado debe tener fecha de expedición inferior a un 
mes. Así mismo, adviértase que la demanda debe dirigirse contra todas las 
personas que aparezcan en el certificado de que trata el presente numeral 
como titulares de derechos reales sujetos a registro, además, que esta 
documental es obligatoria para presentar una demanda como la que nos 
ocupa, conforme la aludida norma.  
  
Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 
cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 
  

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-000507-00  
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda de Pertenencia por Prescripción Adquisitiva de Dominio, 

so pena de rechazo, para que en el término de 5 días contados a partir de la 

notificación del presente auto, la parte actora subsane lo siguiente:  

  

1.  Allegue nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el cual se 

deberá indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, a su 

vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020).  

 

2. Adecue el poder señalando en contra de quien o quienes se está presentando 
la demanda. 

 

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, los 
testigos, peritos sus representantes y apoderados.  
  
4. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original de los documentos aportados a este proceso se 
encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fueron aportadas a 
las presentes diligencias.  
 

5. Aporte el certificado catastral del bien objeto de este proceso, actualizado a la 
presente anualidad, expedido por la autoridad competente para ello.  
  
6. Allegue el certificado de tradición del inmueble a usucapir, actualizado, con 
vigencia no inferior a 30 días.  
 
7. Allegue el certificado especial del registrador de instrumentos públicos 
debidamente actualizado a la presente anualidad del predio, en donde consten 
las personas inscritas como titulares de derechos reales principales sujetos a 
registro, conforme lo dispone el numeral 5° del artículo 375 del Código General 
del Proceso. Téngase en cuenta que dicho certificado debe tener fecha de 
expedición inferior a un mes. Así mismo, adviértase que la demanda debe 
dirigirse contra todas las personas que aparezcan en el certificado de que trata 
el presente numeral como titulares de derechos reales sujetos a registro, 



además, que esta documental es obligatoria para presentar una demanda como 
la que nos ocupa, conforme la aludida norma.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00508-00 
 DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 
 DEMANDADO:    Emma Janeth Carmona Campuzano. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:  
  
1. Acredítese que el mandato conferido fue remitido por la entidad 
solicitante del correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de 
conformidad con el artículo 5 inciso 3º del Decreto 806 de 2020. 
 
2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia 
objeto de este asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por 
la que no fue aportado a las presentes diligencias.  
 
3. Alléguese la constancia de recibido de la comunicación previa dirigida a 
la parte pasiva, que dé cuenta que el acreedor garantizado solicitó 
oportunamente la entrega voluntaria del bien gravado con prenda, mediante 
solicitud remitida al correo electrónico del deudor de conformidad con el 
artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 y artículo 60 de la Ley 1676 
de 2013). 
 
4. Allegue el certificado de tradición del vehículo objeto de prenda, 
actualizado, en el que se pueda evidenciar la inscripción del gravamen 
objeto de este asunto. 
 
5. Indique el lugar donde se encuentra ubicado el bien mueble objeto del 
presente asunto de conformidad con el artículo numeral 7° del artículo 28 
del Código General del Proceso. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-0503-00  
 
  
Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título 
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 430 y 431 del C.G. del P., en concordancia con el Decreto 806 del 2020, 
libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., y en contra de SAMUEL ENRIQUE GOMEZ MARQUEZ 
para que proceda en el término legal de cinco (5) días a pagar las 
siguientes sumas de dinero:  
 
 
PAGARÉ DE FECHA 02 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
 

1. $ 8.993.360, por concepto de saldo capital insoluto de la obligación.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera al momento del pago, 
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación.  

 

PAGARÉ DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2017 
 

1. $ 8.053.154, por concepto de saldo capital insoluto de la obligación.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera al momento del pago, 
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación.  

 

PAGARÉ DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017 
 

1. $ 20.600.542, por concepto de saldo capital insoluto de la obligación.  
 

2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera al momento del pago, 



desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación.  

 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 
artículo 291, 293 y/o 301 del C.G. del P., en armonía con el artículo 468 del 
mismo estatuto, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar. Lo anterior deberá efectuarse al tenor 
de los canales digitales informados en la demanda y los medios tecnológicos 
dispuestos para ello.  
  
Se reconoce personería a la abogada DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO,  
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del endoso 
conferido.    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-0509-00  
 
  
Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título 
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 430 y 431 del C.G. del P., en concordancia con el Decreto 806 del 2020, 
libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de EDWIN JOHANNY PINZÓN 
ORTÍZ para que proceda en el término legal de cinco (5) días a pagar las 
siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ No. 02-00592046-03 
 

1. $ 38.717.123,00 por concepto del capital insoluto del pagaré base de la 
ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera al momento del pago, 
liquidados desde la exigibilidad de las obligaciones, y hasta cuando se 
verifique el pago total de las mismas. 

 

3. $ 4.374.985,00 por concepto de intereses de plazo contenidos en el 
pagaré. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 
artículo 291, 293 y/o 301 del C.G. del P., en armonía con el artículo 468 del 
mismo estatuto, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar. Lo anterior deberá efectuarse al tenor 
de los canales digitales informados en la demanda y los medios tecnológicos 
dispuestos para ello.  
  
Se reconoce personería al abogado LUIS EDUARDO ALVARADO 
BARAHONA, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 
fines del poder conferido.    
  



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00511-00  
 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda de Pertenencia, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

 
1. La apoderada de la parte actora deberá allegar nuevamente el mandato a ella 

conferido, dirigiéndolo al juez competente en este asunto e identificando 

específicamente el bien a usucapir y la cuantía correcta del proceso, teniendo en 

cuenta el auto de rechazo proferido por el Juzgado Veinticuatro Civil del Circuito 

de Bogotá. y expresamente el correo electrónico de la apoderada, el cual, a su 

vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020).  

 

2. La apoderada de la parte actora deberá allegar nuevamente el escrito de 
demanda, dirigiéndolo al juez competente en este asunto e identificando 
específicamente el bien a usucapir y la cuantía correcta del proceso 

 

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, los 
testigos, peritos sus representantes y apoderados.  
  
4. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original de los documentos aportados a este proceso se 
encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fueron aportadas a 
las presentes diligencias.  
  
5. Aporte el certificado catastral del bien objeto de este proceso, actualizado a la 
presente anualidad, expedido por la autoridad competente para ello.  
  
6. Allegue el certificado de tradición del inmueble a usucapir, actualizado, con 
vigencia no inferior a 30 días.  
 

 



  
7. Ajuste el libelo de demanda en los siguientes puntos:  
  
a. Detalle con claridad qué actos de señor y dueño ha ejecutado el demandante 
en el inmueble a usucapir, allegando el material probatorio que considere 
pertinente.  

 

b. Informe la fecha específica en que el demandante se comenzó a comportar 

como señor y dueño en el predio objeto del asunto.  

 

c. Anuncie el tiempo específico durante el cual se ha comportado como señor y 
dueño la parte demandante.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 

del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00513-00  
 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 
siguiente:   
   
1. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado.  

 

2. Acredítese que el mandato fue remitido por la entidad solicitante del correo 
electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el artículo 5 
inciso 3º del citado Decreto.  

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 
asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 
aportado a las presentes diligencias.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

 

Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 
  

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00537-00  
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 
siguiente:   
   
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 
asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 
aportado a las presentes diligencias.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

 

Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Despacho Comisorio 

 RADICADO: 110014003010-2021-00538-00 

 DEMANDANTE:  Andrés Felipe Arango Mesa. 

 DEMANDADO:    Laura María Jiménez Guevara. 

 

Auxíliese la comisión ordenada por el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Sasaima. 

 

De conformidad con lo anterior, para que tenga lugar la diligencia de entrega 

de inmueble objeto de la presente comisión, se se fija la hora de las 9 de la 

mañana, del día 14 de julio del año 2021. 

 

Se le advierte a la parte interesada en la medida objeto de la presente 

comisión que, para el día señalado deberá garantizar todas las medidas de 

seguridad y salubridad necesarias de conformidad con lo dispuesto en las 

estrategias de prevención y contención para el contagio por COVID-19, de 

conformidad con la Circular Externa 005 de 2020 del Ministerio de Salud, 

donde orienta a reforzar medidas estándar de protección en trabajadores.  

 

Así mismo, La Circular 0017 del 24 de febrero de 2020 emitida por el 

Ministerio de Trabajo que orienta sobre los lineamientos mínimos a 

implementar de promoción, prevención, preparación, respuesta y atención 

de casos de enfermedad COVID-19 por parte de las Administradoras de 

Riesgos Laborales, y la Resolución 666 de 2020 impuso obligaciones los 

empleadores y contratistas en la prevención y contención para el contagio 

por COVID-19, junto con los protocolos establecido por el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

,  
  

PROCESO:  Prueba extraprocesal 

 RADICADO: 110014003010-2021-00540-00 

 CONVOCANTE:  Guillermo Julio Cuervo. 

 CONVOCADO:    María del Pilar Lizarazo Acevedo y Carlos  

Augusto Avilés Ávila. 

 

  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:   
   
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados.  
  
2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 
la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
  
3. Conforme las previsiones establecidas en el artículo 184 del C. G. del P, 
indíquese:  
  

a. Si es la primera vez que solicita el interrogatorio de parte objeto 
de este asunto.   
b. Concretamente que es lo que se pretende probar con la 
presente prueba extraprocesal.  

  
 

4. Acredite que previo a presentar la demanda al presentar la demanda, 

envió por medio electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

 

5. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

 
 



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  
Notifíquese.   
  
La Juez,  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-000541-00  
 
  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de 5 días 

contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 

siguiente:  

 

1.  Allegue nuevamente el poder conferido por la parte demandante dirigiéndolo 

al juez competente en este asunto y en el cual se deberá indicar expresamente 

el correo electrónico del apoderado, el cual, a su vez, deberá coincidir con 

aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 

806 de 2020).  

 

2.  El apoderado de la parte actora deberá allegar nuevamente el escrito de 
demanda, dirigiéndolo al juez competente en este asunto y adecuando en su 
ítem la competencia. 
  

3. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

testigos sus representantes y apoderados. 

 

4. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la 

obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

5. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original de los documentos objeto de este proceso se 

encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las 

presentes diligencias. 

 

6. Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a la demandada. (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

 



Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica. 

  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
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CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:  Ejecutivo. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00542-00 

 CONVOCANTE:  José Fernando Naranjo Callejas. 

 CONVOCADO:    Angela de Verteuil León. 

 

  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:   
   
1. Aporte nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el cual 

se deberá indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, el 

cual, a su vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020).  
 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados.  
  
3. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 
la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
  
4. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del pagaré objeto de este proceso se 
encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a 
las presentes diligencias.  
 
5. Diríjase la demanda al juez competente en el presente asunto (NUM. 1, 
ART. 82 C. G. P)  
 
6. Aclare el hecho primero indicando en debida forma la fecha de 
vencimiento del pagaré base de la presente acción. 
 
7. Acredite que previo a presentar la demanda al presentar la demanda, 

envió por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a la parte 

demandada. (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 

 



8. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  
Notifíquese.   
  
La Juez,  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 
  

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00543-00  
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 
siguiente:   
   
1. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado.  

 

2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 
asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 
aportado a las presentes diligencias.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Notifíquese,   
       
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00544-00 
 DEMANDANTE:  RESFIN S.A.S. 
 DEMANDADO:     Duván Mateo Martínez González. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:  
  
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia 
objeto de este asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por 
la que no fue aportado a las presentes diligencias.  
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados.  
 
3. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 
4. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


MP 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-000545-00  
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda Verbal, so pena de rechazo, para que en el término de 5 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

 
  

1.  Allegue nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el cual se 

deberá indicar expresamente el correo electrónico de cada uno de los 

apoderados, el cual, a su vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en 

el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020).  

 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

testigos sus representantes y apoderados. 

 

3. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la 

obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

4. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original de los documentos objeto de este proceso se 

encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las 

presentes diligencias. 

 

5. La parte actora deberá estimar razonadamente bajo juramento, discriminando 

cada uno de los conceptos de la indemnización que pretende le sea reconocida 

en la presente demanda. Lo anterior, conforme lo prevé el artículo 206 del Código 

General del Proceso.  

 

6. Aporte nuevamente el escrito de demanda, debidamente integrado con las 

anteriores adecuaciones. 



 
7.  Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a la parte demandada. (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía electrónica. 

  

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-0519-00  
 
  
Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título 
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 430 y 431 del C.G. del P., en concordancia con el Decreto 806 del 2020, 
libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 
CODENSA S.A. E.S.P., y en contra de AR CONSTRUCCIONES S.A.S. 
representada por el señor Daniel Giraldo Cáceres, para que proceda en el 
término legal de cinco (5) días a pagar las siguientes sumas de dinero:  
 
 
FACTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS No. 628008675-8 
 

1. $ 23.2547.860, por concepto de capital adeudado de la factura base de 
ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera al momento del pago, 
desde el día siguiente en que se hizo exigible la obligación 15 de marzo 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

3. $ 2.876.040, por concepto de intereses moratorios causados. 
 

 

FACTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS No. 628008676-5 
 

1. $ 19.938.652, por concepto de capital adeudado de la factura base de 
ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera al momento del pago, 
desde el día siguiente en que se hizo exigible la obligación 15 de marzo 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

3. $ 2.753.728, por concepto de intereses moratorios causados. 
 



Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 
artículo 291, 293 y/o 301 del C.G. del P., en armonía con el artículo 468 del 
mismo estatuto, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar. Lo anterior deberá efectuarse al tenor 
de los canales digitales informados en la demanda y los medios tecnológicos 
dispuestos para ello.  
  
Se reconoce personería al abogado KRISTIAN ANDREY OCHOA UYASABA,  
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00523-00  
 
  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda Ejecutiva, so pena de rechazo, para que en el término de 

5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la 

obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

2.  Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a la parte demandada, salvo en los casos en que se 

hayan solicitado medidas cautelares. (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía electrónica. 

  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  
 
 
 

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
OLAA  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-000525-00  
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda Verbal, so pena de rechazo, para que en el término de 5 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1.  Allegue nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el cual se 

deberá indicar expresamente el correo electrónico de la apoderada, el cual, a su 

vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020).  

 

2.  Allegue nuevamente el poder dirigiéndolo al juez competente en este asunto 

y aclarando quienes fungen como demandados, téngase en cuenta que en el 

escrito de la demanda se refiere solo a una persona jurídica. 

 

3.  La apoderada de la parte actora deberá allegar nuevamente el escrito de 
demanda, dirigiéndolo al juez competente en este asunto y adecuando en su 
ítem la cuantía y la competencia. 
 
4. Adecúe la demanda, de conformidad con el numeral 4. del artículo 82 del 

C.G.del P, por cuanto lo que se pretenda debe estar expresado con precisión y 

claridad.  

 

5. La parte actora deberá estimar razonadamente bajo juramento, discriminando 

cada uno de los conceptos de la indemnización que pretende le sea reconocida 

en la presente demanda. Lo anterior, conforme lo prevé el artículo 206 del Código 

General del Proceso.  

 

6. Aclárese el libelo de demanda, en el sentido de indicar el tipo de acción que 

pretende adelantar. 

 

7. Aporte nuevamente el escrito de demanda, debidamente integrado con las 

anteriores adecuaciones. 

 
 



8.  Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a la parte demandada. (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía electrónica. 

  

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00527-00  
 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda Ejecutiva de Menor Cuantía, so pena de rechazo, 
para que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del presente 
auto, la parte actora subsane lo siguiente:   
 
 
1.  Acredítese que el mandato conferido fue remitido por la entidad demandante 
del correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el 
artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 
  
2.  Alléguese Certificado de Existencia y representación legal del poderdante. 

 

3. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la 
obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 

4. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del pagaré objeto de este proceso, se encuentra en 
su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las presentes 
diligencias. 
 

5.  Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico copia 
de ella y de sus anexos a la parte demandada, salvo en los casos en que se 
hayan solicitado medidas cautelares. (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía electrónica. 

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00532-00 

 CONVOCANTE:  Yaneth María Fandiño Parra. 

 CONVOCADO:    Jorge Hernando Ortiz Sierra y otra. 

 

  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:   
   
1. Aporte nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el cual 

se deberá indicar de manera correcta la cuantía del presente asunto y 

expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, a su vez, deberá 

coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020).  
 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados.  
  
3. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 
la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
  
4. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del pagaré objeto de este proceso se 
encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a 
las presentes diligencias.  
 
5.  Alléguese nuevamente copia íntegra del pagaré con su respectiva carta 
de instrucción, como quiera que el aportado no se encuentra completo.  
 

6. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 



CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  
Notifíquese.   
  
La Juez,  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 
  

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00533-00  
 
Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre la 
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es 
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor 
objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo.  
  
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en el 
lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la 
referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía, 
incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria [salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa], los de 
responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de 
mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 
dispuestas.   
  
De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-10402 -
último que fue modificado por el Acuerdo PSAA15-10412-, expedidos por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se crearon 39 Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiples para el Distrito Judicial de Bogotá.  

  
No obstante, 21 de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 
creados en los prenombrados actos administrativos fueron transformados 
transitoriamente en Juzgados Civiles Municipales de Descongestión de Bogotá, 
medida temporal que terminó por Acuerdo PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio 
de 2018, donde la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, dispuso 
que a partir del 1º de agosto esa anualidad, todos los despachos que fueron 
convertidos provisionalmente en descongestión, retomarían su denominación 
original como Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y 
como fueron creados en un principio1.  
  
Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto 

de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 
recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas 
las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las 

localidades.” (Subraya y negrilla fuera del texto). De ese modo, éstos despachos 



judiciales son quienes deben de conocer de los asuntos referidos en los 
numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G. del P.  
  
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en el 
numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso 
verbal, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV, atendiendo a la suma por el valor 
de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tener en cuenta los 
frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 
con posterioridad a su presentación. (artículo 26, numeral 1 del C. G. del P.).  
  
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y por 
ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá.  

  
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G del 
P., RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 
razón de su cuantía.  
  
SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por reparto le 
corresponda. Ofíciese  

  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.P.  
  

 

Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 
  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00535-00  
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 
siguiente:   
   
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 
asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 
aportado a las presentes diligencias.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Notifíquese,   
      
La jueza, 

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:   Ejecutivo   
RADICADO:  110014003010-2021-00536-00  
DEMANDANTE:  Ruiz Ingeniería JS S.A.S.  
DEMANDADO:   Fundación Empresa Privada Compartir.  

  
Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre el 
mandamiento de pago, advierte esta judicatura que no es competente para 
el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor objetivo de la 
cuantía, por lo que se impone su rechazo.  
  
Revisado el escrito de la demanda, junto con las facturas base de la 
ejecución, este Despacho da cuenta que el monto total que se pretende 
ejecutar, por capital, asciende a la suma de $109.492.412,oo sumados los 
intereses de mora pretendidos; cuantía que excede la permitida para 
tramitar procesos en los Juzgados Civiles Municipales.   
  
Es preciso indicar que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17 y 18 
del Código General del Proceso, el Juez Civil Municipal sólo está facultado 
para conocer de los procesos contenciosos de mínima cuantía en única 
instancia y los de menor cuantía en primera, por lo tanto, este Despacho no 
es competente para tramitarlo.  
  
Lo anterior, teniendo en cuenta lo normado por el numeral 1° del artículo 
26 ibídem, el cual indica la forma como se determinará cuantía: “1. Por el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 
posterioridad a su presentación.”  

  
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro de la presente 
demanda, toda vez que no cumple con los parámetros de competencia 
exigidos por la ley, por lo que se rechaza de plano la misma.  
  
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17, 18 y 90 del 
C. G del P., RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 
competencia, en razón de su cuantía.  
  
SEGUNDO: REMITIR el presente asunto a la oficina de reparto de Bogotá, 
a fin de que sea repartido a los Jueces Civiles del Circuito competentes, 
dejando las constancias a que haya lugar. Ofíciese  

  



TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 
el inciso final del artículo 90 del C.G.P.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:   Pertenencia  
RADICADO:  110014003010-2021-00550-00  
DEMANDANTE:   Luis Rene Rojas Guzmán y otra.  
DEMANDADO:  Ruth María Rivera Vega y otro. 

  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:   
  
  
1. El apoderado de la parte actora deberá allegar nuevamente el mandato 

conferido, identificando específicamente el bien a usucapir y expresamente 

el correo electrónico del apoderado, el cual, a su vez, deberá coincidir con 

aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 

Decreto 806 de 2020).  
 

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados.  
  
3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original de los documentos aportados a 
este proceso se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no 
fueron aportadas a las presentes diligencias.  
  
4. Aporte el certificado catastral del bien objeto de este proceso, actualizado 
a la presente anualidad, expedido por la autoridad competente para ello.  
  
5. Allegue el certificado de tradición del inmueble a usucapir, actualizado, 
con vigencia no inferior a 30 días.  
  
6. Ajuste el libelo de demanda en los siguientes puntos:  
  
a. Detalle con claridad qué actos de señor y dueño ha ejecutado la 
demandante en el inmueble a usucapir, allegando el material probatorio que 
considere pertinente.  
c. Informe la fecha específica en que la demandante se comenzó a 
comportar como señor y dueño en el predio objeto del asunto.  
d. Anuncie el tiempo específico durante el cual se ha comportado como 
señor y dueño la parte demandante.  



e. Conforme lo expuesto en la demanda, se afirma que el inmueble a 
usucapir forma parte de uno de mayor extensión, en consecuencia, 
indíquese detalladamente los linderos de este.  
f. Teniendo en cuenta que en el plenario se aportó copia de los 
comprobantes de pago del impuesto predial de 2019, complemente la 
demanda pronunciándose frente al aludido pago para las demás 
anualidades, desde el momento en que tomó posesión del bien, para el 
efecto, apórtense los elementos probatorios que considere pertinentes.  
  
7. Allegue el certificado especial del registrador de instrumentos públicos 
debidamente actualizado a la presente anualidad del predio de mayor 
extensión, en donde consten las personas inscritas como titulares de 
derechos reales principales sujetos a registro, conforme lo dispone el 
numeral 5° del artículo 375 del Código General del Proceso. Téngase en 
cuenta que dicho certificado debe tener fecha de expedición inferior a un 
mes. Así mismo, adviértase que la demanda debe dirigirse contra todas las 
personas que aparezcan en el certificado de que trata el presente numeral 
como titulares de derechos reales sujetos a registro, además, que esta 
documental es obligatoria para presentar una demanda como la que nos 
ocupa, conforme la aludida norma.  
 
8. Manifieste en qué estado se encuentra el proceso No. 2007-91442 que 
cursa en el Juzgado 27 Civil Municipal en el cual fungen como demandantes 
Ruth María Rivera Vergara y Pedro Arcángel Sánchez Ferro contra Luis 
Rene Rojas Guzmán y allegue las pruebas que considere pertinentes. 
 

9. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 
cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00552-00 

 DEMANDANTE:  Edificio Idem P.H. 

 DEMANDADO:    Silvia Montoya Holguin. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 

actora subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados. 

 

2. Acredítese que el mandato conferido fue remitido por la entidad 

demandante del correo electrónico, de conformidad con el artículo 5 inciso 

3º del citado Decreto. 

  
3. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 
la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
 

4. Aporte nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el cual 

se deberá indicar de manera correcta la cuantía del presente asunto y 

expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, a su vez, deberá 

coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020).  

 

5. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

manifieste expresamente si el original de la certificación de deuda objeto de 

este proceso, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no 

fue aportado a las presentes diligencias. 

 

6. Alléguese el certificado de propiedad horizontal de la respectiva Alcaldía, 
actualizado, con vigencia no inferior a 30 días.   
 



Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
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CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 
  

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00553-00  
 
Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre la 
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es 
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor 
objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo.  
  
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en el 
lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la 
referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía, 
incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria [salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa], los de 
responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de 
mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 
dispuestas.   
  
De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-10402 -
último que fue modificado por el Acuerdo PSAA15-10412-, expedidos por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se crearon 39 Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiples para el Distrito Judicial de Bogotá.  

  
No obstante, 21 de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 
creados en los prenombrados actos administrativos fueron transformados 
transitoriamente en Juzgados Civiles Municipales de Descongestión de Bogotá, 
medida temporal que terminó por Acuerdo PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio 
de 2018, donde la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, dispuso 
que a partir del 1º de agosto esa anualidad, todos los despachos que fueron 
convertidos provisionalmente en descongestión, retomarían su denominación 
original como Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y 
como fueron creados en un principio1.  
  
Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto 

de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 
recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas 
las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las 

localidades.” (Subraya y negrilla fuera del texto). De ese modo, éstos despachos 



judiciales son quienes deben de conocer de los asuntos referidos en los 
numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G. del P.  
  
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en el 
numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso 
Ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV, atendiendo a la suma por el 
valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tener en cuenta 
los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se 
causen con posterioridad a su presentación. (artículo 26, numeral 1 del C. G. del 
P.).  

  
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y por 
ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá.  

  
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G del 
P., RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 
razón de su cuantía.  
  
SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por reparto le 
corresponda. Ofíciese  

  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.P.  
  

 

Notifíquese,   
      
  
La jueza, 

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

OLAA  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00554-00 
 DEMANDANTE:  Moviaval S.A.S. 
 DEMANDADO:     Duván Mateo Martínez González. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:  
  
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia 
objeto de este asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por 
la que no fue aportado a las presentes diligencias.  
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados.  
 
3. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 
4. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia 
objeto de este asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por 
la que no fue aportado a las presentes diligencias.  
 
5. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados.  
 
6. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 



7. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-0547-00  
 
  
Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título 
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 430 y 431 del C.G. del P., en concordancia con el Decreto 806 del 2020, 
libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor del 
BANCO COOMEVA S.A. “BANCOOMEVA” y en contra de ESTEFANY 
JULIETH CRUZ ALONSO, para que proceda en el término legal de cinco (5) 
días a pagar las siguientes sumas de dinero:  
 
OBLIGACIÓN No. 2920140500  
 

1. $ 43.614.958 correspondiente al capital insoluto del pagaré                                
No. 00000251855 base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital 

mencionado en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera al momento del pago, causados desde el 
27 de abril de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

 

3. $ 6.265.637 correspondiente a intereses corrientes o de plazo, siendo 
causados hasta el 26 de abril de 2021. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 
artículo 291, 293 y/o 301 del C.G. del P., en armonía con el artículo 468 del 
mismo estatuto, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar. Lo anterior deberá efectuarse al tenor 
de los canales digitales informados en la demanda y los medios tecnológicos 
dispuestos para ello.  
  
Se reconoce personería a la abogada JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 
apoderado de la entidad actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.    



  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
           (2) 
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:  Ejecutivo. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00548-00 

 DEMANDANTE:  Alpha Capital S.A.S. 

DEMANDADO:    Miguel Méndez Martínez. 

 

  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:   
   
1. Aporte nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el cual 

se deberá indicar de manera correcta la cuantía del presente asunto. 

  
2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 
la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
  
3. Acredite que previo a presentar la demanda al presentar la demanda, 

envió por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a la parte 

demandada. (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 

4. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  
Notifíquese.   
  
La Juez,  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, nueve de junio de dos mil veintiuno 
  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00549-00  
 
Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre la 
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es 
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del territorio, 
por lo que se impone su rechazo.  
  
Al efecto, dispone el numeral 1° del artículo 28 del Código General del 
Proceso, “En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del Domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 
demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. 
Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su 
residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 

competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” (Subrayado y 
negrilla fuera de texto), y en el sub examine, el domicilio del demandado, según 
lo señala el demandante en el ítem de notificaciones es Puerto Asís, Putumayo.  
  
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento de la presente demanda, 
toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por razón del 
territorio exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano la misma.  
  
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 90 y concordantes 
del C. G del P.,   
  
RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 
razón del territorio.  
  
SEGUNDO: ORDENAR remitir la presente demanda al Juez Civil Municipal 
de Puerto Asís (Putumayo) para que asuma conocimiento del proceso de su 
competencia. Remítase dejando las constancias a que haya lugar. Ofíciese  

  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.P.  

  
Notifíquese,   
      



  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
51 de fecha 10/06/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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